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PRECIO DE SUSCRIPCION.

PARA LA CAPITAL.

Por mi año...
Por seis meses
Por tres i,!....,

17*50 peseras
9‘iO >
4 “JO »

PARA FUERA DE l.A CAPITAL.

Por un año....... 20 pesetas.
Por seis meses.. 10*65 >
Por tres id........  6 >

Numeros sueitos.

BOLETIN OFICIAL DE LA PMVINCIA DE BURGOS.
PARTE OFICiAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (q. D. g.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salud.

(De la Gaceta núm 191.)

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS.

REAL ÓRDEN.
limo. Sr.: La necesidad impuesta 

por las legítimas exigencias de la 
opinión pública de reorganizar los 
servicios de la Agricultura en for
ma que satisfagan los fines esen
ciales que deben cumplir en los 
momentos en que la Nación se re
suelve á fomentar por modo ex
traordinario su riqueza, obliga 
al Gobierno á aquilatar el mejor 
empleo y la mas acertada distribu
ción de los recursos del Estado, asi 
como á dictar reglas que justifi
quen ante las Cortes la convenien
cia de los gastos que se sometan á 
su aprobación.

En tal concepto es de notoria 
urgencia prepararlo necesario para 
que en el futuro presupuesto obten
gan dotación adecuada, en la me
dida de lo posible, servicios tan im
portantes como los relativos á la 
enseñanza agrícola, elemental y 
práctica, á las Exposiciones y con
cursos de agricultura y ganadería 
y al crédito y seguro agrícolas.

Es unánime el clamor del pais 
en el sentido de que la enseñanza 
agrícola, organizada ya en los gra

os superiores, se universalice con 
carácter elemental, práctico y am- 

U ante, que, procurando el coñ
ac o con la clase agrícola, cambie 

condición actual por la mas fa- 
orable de que disfruta en las Na- 
iones que con respecto á esta ma- 

én la 86 CÍtan COmo modeI° de la 
cea presente. Esta aspiración, 

Prensora y sabiamente iniciada en

Se Publica los Martes. Jueves, Viernes y Domingos.

la ley de l.° de Agosto de 1876, cu
yos artículos 8.* y 9.° establecieron 
las conferencias agrícolas domini
cales en las capitales de provincia 
y en todos los pueblos de España, 
no se harealizado por lainobservan 
cía de aquellos preceptos y por la 
carencia de medios adecuados para 
lograrlo.

Hoy, el progreso realizado, aun
que en modestas proporciones, ofre
ce nuevos elementos que utilizar 
en provecho de la instrucción agrí
cola, tales como las granjas mode
lo, campos de experimentación, es
taciones enológicas y servicio agro
nómico, susceptibles de extensión 
y mejora, y que bien utilizados de
ben servir de base á un plan de 
enseñanza práctica, ambulante y 
experimental, ordenado conforme 
á las necesidades modernas por el 
Ministerio á quien corresponda ha
cerlo.

En cuanto á las Exposiciones y 
concursos agricolas y de ganadería, 
vigente se halla el Real decreto de 
10 de Febrero de 1882, digno de 
elogio por el espíritu que lo infor
mó, pero cuyos preceptos, insusti
tuibles respecto de las exposiciones 
libres, es necesario modificar en 
cuanto á las oficiales y subvencio
nadas para que la división del ter
ritorio nacional en zonas obedezca 
á verdaderas necesidades y á la 
comunidad de intereses agrícolas 
de cada una de las que se formen, 
y para que la celebración de estos 
certámenes, que deben ser expre
sión de iniciativas dignas de auxi
lio y medio de realizar nuevos pro
gresos, no estén á merced del fa
vor, cuyo influjo suele esterilizar 
los sacrificios del Estado.

Finalmente, para armonizar en 
cuanto sea posible el apremio con 
que la situación de los mas modes
tos labradores reclama la implan
tación del seguro y crédito agríco
las con las dificultades que ofrece 
su establecimiento por medio de 
una ley, tantas veces intentado, 
conviene estudiar si es posible que

¡ se inicien esas mejoras en algunas 
. localidades, aprovechando los ele- 
i mentos especiales que en ellas exis- 
i tan, y con algún auxilio del Estado, 
: sin perjuicio de continuar los tra

bajos necesarios para lograr la pu
blicación de una ley general rela
tiva á estas materias.

Y para proceder con las mayo
res garantías posibles de acierto, 
mediante el consejo de los que por 
las disposiciones vigentes están 
obligados á prestarle;

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rei
no, se ha servido disponer que por 
el Consejo Superior de Agricultu
ra, Industria y Comercio, la Aso
cien general de Ganaderos del Rei
no, los Consejos provinciales de 
Agricultura, Industria y Comercio, 
las Cámaras Agrícolas, las Comu
nidades de Labradores, la Junta 
Consultiva Agronómica, los Inge
nieros del servicio agronómico pro
vincial, y por cualquiera otra Aso
ciación ó entidad agrícola á quien 
sea oportuno consultar, se conteste 
antes del l.° de Agosto del corrien
te año á los particulares siguientes:

1. ° Clases de enseñanza agríco
la ambulante que con preferencia 
pueden y deben desarrollarse en 
las distintas localidades de cada 
provincia, aprovechando las épocas 
del año y los elementos y circuns
tancias mas á prepósito que en 
cada caso sirvan para dar á aque
lla carácter práctico experimental 
y popular.

2. ° División de España en zo
nas, conforme á los caracteres agrí
colas esenciales de cada una, y de
terminación de épocas y condicio
nes en que deben celebrarse Expo
siciones, Congresos y concursos 
agrícolas en las zonas, provincias y 
localidades, para que se armonicen 
las aspiraciones y necesidades de 
los pueblos con la equidad en el 
reparto de los recursos que el Es
tado puede consagrar á estos fines.

3. ° Elementos con los que, me
diante algún auxilio del Estado, se 
puedan establecer inmediatamente 
en algunas localidades el seguro y 
crédito agrícolas, sin esperar la 
publicación de una ley general re
lativa á estas materias.

4. ° Indicación de los auxilios 
que el Estado debe prestar en los 
casos indicados, según la importan
cia de los mismos.

De Real órden lo digo á V. I. pa- 
. ra su conocimiento y demás efec- 
| tos. Dios guarde á V. I. muchos 
I anos.'Madrid 4 de Julio de 1901.= 

Villanueva.=Sr. Director general 
de Agricultura, Industria y Comer
cio.

(De la Gaceta núm. 188.)

GOBIERNO CIVIL.
Debiendo procederse á la form i- 

cion del expediente informativo, 
correspondiente á la carretera de 
tercer órden de Lantadilla á Mel
gar de Fernamental, trozo único; y 
en cumplimiento á lo dispuesto en 
el art. 14 del reglamento de Car
reteras vigente, he acordado anun
ciarlo al público, señalando el pla
zo de treinta dias para que las 
Corporaciones y particulares ex
pongan lo que consideren oportuno 
acerca del trazado de dicha carre
tera, advirtiendo que el proyecto 
se halla de manifiesto en la Jefatu
ra de Obras públicas.

Burgos 10 de Julio de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.

Circular.
El Sr. Gobernador civil de San

tander me participa de dos gitanos 
y dos gitanas que deben haber pe
netrado en esta provincia por Es
pinosa; llevan robadas las siguien
tes caballerías: una potra marcada 
con dos gg; una yegua castaña, 
parida con rastra hembra, que tiene 
una estrella en la frente; otra ne
gra con una potra de un año, te
niendo la yegua una pinta blanca 
en el brazuelo, próximo á la crin y 
la potra es de color tordo; otra roja 
parida, con rastra macho; cuyos se
movientes han faltado del pueblo 
de Langre de aquella provincia.

En su consecuencia, encargo á 
los Sres. Alcaldes, Guardia civil, 
Cuerpo de vigilancia y demás de
pendientes de mi autoridad, proce
dan á la busca y detención de di
cho ganado, el que, caso de ser ha
bido, será puesto á mi disposición, 
asi como los gitanos que las con
duzcan, para los efectos que haya 
lugar.

Burgos 11 de Julio de 1901.
EL GOBERNADOR, 

Felipe Romero Donallo.



JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.
Relación de los nombramientos de Maestros y Maestras en propiedad 

hechos por el Rectorado del Distrito Universitario en 8 del corriente mes 
y como resultado del concurso único anunciado en el Boletín oficial del 
7 de Septiembre próximo pasado.

ESCUELA. i Su clase.

—

SUELDO i 
anual. '

Pías. Cél3.

NOMBRE DEL MAESTRO.

Ibeas de Juarros................. I
Villagonzalo-Pedernales . . 
Villalba de Duero.............
La Puebla de Arganzon... 
Quintanavides...................
Cortina del Conde..............
Carcedo de Burgos............
Quintanavides....................
Pedrosa de Rio-Urbel........
Sotresgudo..........................
Modubar de San Cibrian.. 
Brazacorta .........................
San Martin de las Ollas.. . 
Santa Cruz de Juarros.... 
Callejones...........................
La Biva de Aldeas de Medina. 
Villamel de la Sierra..... 
Solduengo...........................
Saldaña de Burgos............
Quintanilla y San Juan.. . 
Ponches...............................
Fresno de Rodilla..............
Villanueva de los Montes.. 
Allanes.................................
Villabasil...........................
San Martin del Rojo..........
Castresana .... .....................
Gamonal (sustitución)........
Renedo de la Escalera (id.).

Niños i 
Niñas.j 
Niños.
Idem.. 
Idem.. 
Niñas. 
Mixta. 
Niñas. 
Mixta.
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem..
Idem.. 
Idem..

562‘50
625
625
525 
593‘75
625
437 ‘50
100 
562‘50
531‘25 
500 
412‘50 
500 
450 
450 
450 
350 
312‘50

Julián Aragón López. 
Micaela Gómez del Rio. 
Felix Sancibrian García. 
Fermin Marín Ortega. 
Leandro González Ortega. 
¡Maria Encarnación Montero. 
Gregorio Saiz García. 
¡Matilde Perez de Pedro. 
Pedro Martínez Vesga. 
Mateo Puebla Fernandez. 
Román Saiz y Saiz. 
Adelaida Barrio Pulgar. 
Clemente Garcia Aguado. 
Julián Sainz Adam. 
Hilario Cilleruelo Cuevas. 
Pedro Garcia Gonzalo. 
Florencio Gómez Rodríguez. 
Norberto Santa Maria.

250
250
200
250
250
250
250
250
250 
259‘37 
162‘50

Calixto Hortigiiela Martin. 
Isaac Cuesta Alonso. 
Marcos Prieto Arnaiz. 
Agapito Martínez Ureta. 
Angel Moreno Suarez. 
José Salvador Jarregiri. 
Jacinto Palacios Lázaro. 
Claudio Polvorosa Martínez. 
Florentino Manrique Abad. 
Ulpiana Perdiguero Diez. 
Juana Santa Maria.

Cuya relación se inserta en este Boletín oficial para conocimiento de 
los interesados y demás efectos legales, pero advirtiéndolos, en cumpli
miento de lo ordenado por el mencionado Rectorado, que al presentarse 
los Maestros y Maestras en ella comprendidos, dentro del plazo de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio, á recoger su respectiva cre
dencial y titulo administrativo, exhiban el título profesional que posean, 
así como también, y dentro del mismo plazo, los que hallándose sirviendo 
ya Escuela pública en esta provincia no lo tengan registrado en el libro 
correspondiente de la Secretaria de esta Corporación.

Burgos 10 de Julio de 1901.=E1 Gobernador, Presidente, Felipe Ro
mero Donallo.=P. A. de la J., El Secretario, Marcelino Bonifaz.

DIPUTACION 14 Movimiento de fondos 
ó suplementos..... »

Total. 67000

En Burgos á 2 de Julio de 1901. 
=E1 Contador, León Villen.=Con- 
forme: El Ordenador de Pagos, Fe
lix Cecilia.

Julio 6 de 19Ol.~La Comisión 
provincial, en sesión de este dia, 
acordó, previa la declaración uná
nime de urgencia del asunto, apro
bar esta distribucion.=rEl Secreta
rio, Antonio Azpiroz.

COMISION PROVINCIAL
No habiéndosepresentado licitador 

alguno á la subasta anunciada para 
el dia l.° del actual del suministro 
de papel necesario para la impre
sión del Boletín oficial de la pro
vincia; esta Comisión provincial, 
en sesión de 6 del corriente, acor
dó, previa la declaración unánime 
de urgencia del asunto, que se 
anuncie nueva tercera subasta ba
jo el mismo pliego de condiciones 
publicado en el Boletin oficial de 

31 de Marzo último, núm. 52, á ex- i 
cepcion del tipo máximo, que será | 
el de 4‘10 pesetas cada resma, para 
el dia 27 del actual y hora de las 
doce.

Lo que se anuncia á fin de que 
llegue á conocimiento de las perso
nas que quieran presentar proposi
ciones al efecto.

Burgos 10 de Julio de 1901.=El 
Vicepresidente, Francisco Diez.= 
P. A. de la Comisión provincial, El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del dia 
27 de Junio de 1901.
Abierta á las dieciocho bajo la 

presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez y asistencia de los Sres. Diez- 
Montero, Santos Carazo, Marroquin 
y Rámila, diose lectura del acta de 
la anterior de 22 del actual y que
dó aprobada.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D.n El
vira López, vecina de Villangomez, 
pidiendo la nulidad de un reparti
miento girado por el Ayuntamiento 
de aquel distrito sobre la riqueza 
rústica y urbana en el año de 1900: 
la Comisión acuerda informar en 
el sentido de que procede desesti
mar por extemporánea la reclama
ción de que queda hecho mérito.

Examinado el recurso de alzada 
interpuesto por D. José Moral y 
otros vecinos de Salazar de Amaya, 
contra un acuerdo del Ayuntamien
to que desestimó la pretensión de 
que se reformen el reparto de con
sumos y municipales girados en 
aquel municipio: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede desestimar la reclamación 
de que queda hecha referencia.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de alzada interpuesta 
porD. Saturnino Hernando, vecino 
de Espinosa de Cervera, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento del mis
mo que le declaró responsable de 
la cantidad de 252'91 pesetas como 
agente ejecutivo de aquel munici
pio, más los intereses de demora de 
la misma suma y cuya cantidad 
satisfizo para evitar la venta de los 
bienes que le habían embargado: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que el Ayuntamiento se 
haga cargo de la relación de descu
biertos presentada por el recurren
te y acuerde desde luego su recau
dación, pero que en manera alguna 
puede servirle de abono en descar
go de la responsabilidad declarada 
hasta que se realice su cobranza 
ó se justifique y acuerde la insol
vencia de los contribuyentes.

Examinado el expediente instrui
do á virtud de instancia de D. José 
Bores y Romero, vecino de Bilbao, 
solicitando la concesión del apro
vechamiento de 30.000 litros de 
agua por segundo de tiempo, deri
vados del rio Ebro en el estrecho 
de Besantes, término municipal del 
Valle de Tobalina, con destino á la 
producción de energía eléctrica 

utilizable eu Bilbao ó pantos más 
cercanos y que se ordene la impo
sición de la servidumbre de acue
ducto sobre los terrenos particula
res que atraviese el canal de deri
vación y la concesión del dominio 
público necesario en la orilla dere
cha del rio Ebro, en el sitio que se 
expresa en el proyecto para la ins
talación de la casa de máquinas: la 
Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede otorgar el 
aprovechamiento solicitado en los 
términos y condiciones técnicas y 
legales que fija el Sr. Ingeniero 
Jefe de Obras públicas de la pro
vincia en su informe, adicionando 
á las mismas la de que no se harán 
excavaciones ni obras que requie
ran movimiento de tierras como no 
sean superficiales á menor distan
cia de 100 metros del manantial de 
Sobron y Soportilla sin la licencia 
del dueño de estas aguas.

La Comisión acuerda informar 
que procede la aprobación de las 
cuentas municipales de los distri
tos siguientes:

Torresandino 1896-97. La Seque
ra de Haza 1890-91, 1896-97,1898- 
99 y 1899 900. Villasur de Herre
ros 1891-92, 1895-96, 1898-99 y 
1899-900. La Revilla y Haedo 1897- 
98. Pinilla de los Barruecos 1896- 
97. Bugedo 1896-97, 1890-91 y 
1895-96.

Habiéndose observado varios de
fectos en las cuentas municipales 
de Torresandino, correspondientes 
á los años económicos de 1897-98, 
1898-99 y. 1899-900 y Cañizar de 
los Ajos 1897 - 98 : la Comisión 
acuerda que se formulen los opor
tunos pliegos de reparos para que 
sean contestados por los cuenta
dantes en el término de 20 dias.

Asi bien acuerda la Comisión 
que se reclamen varios documen
tos que son necesarios para unirlos 
á las cuentas municipales de Villa- 
sur de Herreros, correspondientes 
á los años económicos de 1893-94, 
1894-95,1896-97 y 1897-98, Torre
sandino 1892-93,1893-94 y 1894-95 
y la Sequera de Haza 1897-98.

No habiéndose devuelto contes
tados los pliegos de reparos formu
lados á las cuentas municipales de 
Quintanar de la Sierra de 1896-97 
y La Sequera 1894-95: la Comisión 
acuerda que se recuerde el servicio, 
concediéndoles para ello el plazo 
de 15 dias.

No habiéndose recibido los docu
mentos que se tienen pedidos para 
informar sobre las cuentas munici
pales de Quintanar de la Sierra del 
año 1894-95, Castrogeriz 189 7-98 y 
Arauzo de Salce 1893-94: la Comi
sión acuerda que se recuerde el 
cumplimiento de dicho servicio, 
previniendo á los Alcaldes de las 
referidas localidades que si en e 
término de 15 dias no le cumplo** 1 11 
se les impondrá la multa de 15 Pe 
setas, con que desde luego quedan 
conminados.

CONTADURIA.

Año de 1901.

Mes de Agosto de 1901.
Distribución de fondos por capi

tules para satisfacer las obligacio
nes provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real órden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.

1 Administración pro
vincial .................... 7000

2 Servicios generales.. 1500
3 Obras obligatorias.. . 8000
4 Cargas........................ 100
5 Instrucción pública.. 9000
6 Beneficencia.............. 15000
7 Corrección pública.. 1500
8 Imprevistos............... 700
9 Nuevos establecimien

tos............................... »
10 Carreteras................. 20000
11 Obras diversas.......... 4000
12 Otros gastos.............. 200
13 Resultas......................... » No habiéndose recibido las op°r 



tunas cartas de pago que se tienen 
reclamadas para justificar los li
bramientos de contingente provin
cial é Instrucción pública con el 
fin de informar la cuenta municipal 
de Villasur de Herreros del año de 
1892-93: la Comisión acuerda que 
se reclame nuevamente al Alcalde, 
haciéndole saber que de no remi
tirlas en el preciso término de ocho 
dias se fallará la cuenta, deducien
do de la data el importe total de 
dichos libramientos.

También acuerda la Comisión 
proponer al Sr. Gobernadorla apro
bación de la cuenta municipal de 
Castrogeriz del año económico de 
1891-95.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las veinte.

Burgos 27 de Junio de 1901. =E1 
Vicepresidente, Francisco Diez.= 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del día 
28 de Junio de 1901.
Abierta á las dieciseis bajo la 

presidencia del Sr. D. Francisco 
Diez y asistencia de los Sres. Santos 
Carazo, .Diez-Montero, Marroquin y 
Ránula, diose lectura del acta de 
la anterior del dia de ayer y quedó 
aprobada.

Dada lectura de la cuenta pre
sentada por D. Manuel Marroquin 
de los gastos ocasionados en la re
cepción de las obras de reparación 
de la casilla de peones camineros 
del kilómetro 19 de la carretera 
provincial de Tormantos por Belo- 
rado á Pradoluengo: la Comisión 
acuerda aprobarla.

El Sr. Marroquin se abstuvo de 
tomar parte en el acuerdo anterior.

Vista la instancia de Jesús Alon
so Diez, vecino de Sotopalacios, en 
solicitud de su admisión en el Hos
picio provincial, á calidad de in
gresar en las cajas provinciales la 
cantidad de 500 pesetas en metá
lico que posee en concepto de legí
tima. de sus padres: la Comisión 
acuerda admitirle en el Hospicio 
provincial siempre que acredite 
previamente haber hecho el ingre
so de las 500 pesetas en la caja 
provincial.

Vista la instancia de D. Luis 
Mingo Estecha y D. Julián Martí
nez, vecinos de Pradoluengo, soli
citando autorización para empe
drar por su cuenta la cuneta de la 
carretera provincial de Tormantos 
por Belorado á Pradoluengo, en la 
extensión longitudinal que ocupan 
las casas de su propiedad, señaladas 
con los números 39 y 41: la Comi
sión acuerda conceder la autoriza
ción solicitada.
_ Examinadas el acta de recepción 

y la liquidación general de los aco
pios de piedra para la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Burgos por Arroyal á La 
^lnza- la Comisión acuerda apro- 

ai la recepción expresada, asi 
°™° Ia liquidación general.
Habiéndose acreditado la demen

cia de Maria Diez Martínez, solte
ra, de 26 años de edad, vecina de 
Tablada, perteneciente al distrito 
municipal de Villalbilla junto á 
Villadiego, asi como su pobreza y 
la de su familia: la Comisión acuer 
da que sea recluida en clase de ob
servación en el Manicomio de San
ta Agueda por cuenta de los fon
dos de esta provincia, invitándose 
á su familia á que manifieste si 
quiere encargarse de su conduc
ción, á calidad de que se la abona
rán los gastos, siempre que no ex
cedan de 60 pesetas.

El mismo acuerdo se adoptó res 
pecto de la demente Raimundo 
González, natural de Valdezate.

Para resolver lo que proceda en 
el expediente instruido á virtud de 
instancia de Leona Cañas y Navar
ro, viuda, vecina de Miranda de 
Ebro, en solicitud de que sea re
cluido en un Manicomio por cuen
ta de los fondos de esta provincia 
su hijo Benito Ríos Cañas, soltero, 
de 23 años de edad: la Comisión 
acuerda hacer presente á la intere
sada la necesidad de que justifique 
con la oportuna certificación el 
pueblo donde nació su citado hijo, 
y por medio de otro certificado, ex
pedido por el Secretario del Ayun
tamiento de Miranda de Ebro, si la 
interesada figura como vecina en 
el padrón de dicha villa y desde 
qué año.

Examinada la cuenta presentada 
por D. Gaspar Manzanedo, vecino 
de esta ciudad, de los gastos que le 
ha ocasionado la traslación al Ma
nicomio de Santa Agueda del de
mente Epifanio Manzanedo: la Co
misión acuerda aprobarla.

Para informar lo que proceda so
bre la instancia de D. Antonio 
Saldaña y D. Paleto Arnaiz, vecinos 
de Tardajos, pidiendo se obligue al 
Ayuntamiento á que les devuelva 
la cantidad de 3.276 pesetas 69 
céntimos que depositaron para res
ponder del cargo que se les hizo y 
se les declaró responsables á virtud 
de una liquidación que se les for
mó de oficio como Alcalde y Depo
sitario que fueron desde el 5 de Ju
lio hasta el 20 de Agosto de 1899: 
la Comisión acuerda que se recla
me al Alcalde la liquidación origi
nal con todos los justificantes que 
presentaron los interesados y que 
se le remitió en 3 de Noviembre 
de dicho año.

Vista la alzada interpuesta por 
D. Felipe González y otros vecinos 
de Moradillo de Roa, contra un 
acuerda, del Ayuntamiento de La 
Sequera por el que se desestimó 
su pretensión de que se reformara 
la distribución de los gastos de 
comprobación del terreno: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que procede remitir el re
curso al Sr. Delegado de Hacienda 
de la provincia por ser asunto de 
su competencia.

Para informar lo que proceda en 
el expediente de alzada interpuesta

por D. Juan Martínez, vecino de 
Ciruelos de Cervera, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento por el 
que se le exigen 268 pesetas como 

' Alcalde que fué en los años de 
1893-9-1 y 1896 97: la Comisión 
acuerda que se reclame al Alcalde 
el expediente de responsabilidad 
que ha debido instruirse.

La Cprnision acuerda señalar pa
ra la celebración de la primera se
sión del mes de Julio próximo el 
dia 5 y hora de las dieciocho.

Con lo que se levantó la presen
te siendo la hora de las dieciocho y 
treinta.

Burgos 28 de Junio de 19'11 —El 
Vicepresidente, Francisco Diez.— 
El Secretario, Antonio Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Aurelio Gómez, Juez munici
pal suplente en cargos de esta 
ciudad,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal que se dirá, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, á l.° de Junio de 1901, 
el Sr. D. Aurelio Gómez, Juez mu
nicipal suplente en cargos de la 
misma, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal segui
dos entre partes, como demandante 
D. Esteban Panduro, mayor de 
edad, del comercio de esta Capital, 
y en concepto de demandado Don 
Gabriel Herraez y Herraez, em
pleado en la Penitenciaría de La 
Vecilla, sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro con lugar 
esta demanda, condenando al de
mandado D. Gabriel Herraez y Her
raez á que pague al demandante 
D. Esteban Panduro , tan pronto 
como esta sentencia sea firme, la 
suma de 70 pesetas y las costas 
de este juicio, y se ratifica el em
bargo practicado con fecha 22 de 
Mayo próximo pasado de la quinta 
parte del sueldo que disfruta dicho 
demandado. Asi por esta mi sen
tencia, que se notificará personal
mente al demandado si lo solicitare 
el demandante y en otro caso en 
estrados, definitivamente j uzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.^Au
relio Gómez.

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia déla fecha por el Sr. Juez 
que la suscribe en audiencia pú
blica; y con el fin de que sirva de 
notificación al demandado señor 
Herraez de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 769, en rela
ción con el 283, ambos de 1 ti»ley de 
Enjuiciamiento civil,expido el pre
sente edicto para su inserción en 
el Boletín oficial de la provincia.

Dado en Burgos á l.° de Junio de 
1901. =z Aurelio Gómez.=Ante mi, 
Valerio Bravo.

D. Aurelio Gómez, Juez munici
pal suplente en cargos de esta 
ciudad,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal que se dirá, se 
ha dictado sentencia cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son 
del tenor siguiente:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, á l.° de Junio de 1901, 
el Sr. D. Aurelio Gómez, Juez mu
nicipal suplente en cargos de la 
misma, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal ins
tados por D. Esteban Panduro, ma
yor de edad, comerciante y vecino 
de esta Capital, y en concepto de 
demandado 1). Antonio Guille de 
Ezpeleta, empleado en la Peniten
ciaria" del Puerto de Santa Mari.t, 
sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro con lugar 
esta demanda, condenando al de
mandado D. Antonio Guille de Ez
peleta á que pague al demandante 
D. Esteban Panduro , tan pronto 
como esta sentencia sea firme, la 
suma de 196 pesetas y las costas 
de este juicio. Asi por esta mi sen
tencia , defiuitivamente juzgando, 
que se notificará personalmente al 
demandado si lo solicitare el de
mandante, y en otro caso en los 
estrados, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Au
relio Gómez.

Cuya sentencia fué publicada en 
el dia de su fecha por el Sr. Juez 
que la suscribe en audiencia públi
ca; y con el fin de que sirva de no
tificación al demandado D. Antonio 
Guille de Ezpeleta, de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 769, en 
relación con el 283, ambos de la 
ley de Enjuicimiento civil, expido 
el presente edicto para su inser
ción en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Dado en Burgos á 3 de Junio de 
1901.=Aurelio Gomez.=:Ante mí, 
Valerio Bravo.

D. Aurelio Gómez, Juez munici
pal suplente en cargos de esta 
ciudad,
Hago saber: que en el expedien

te de juicio verbal que se dirá, se 
ha dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva son 
del tenor que sigue:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, á 5 de Junio de 1901, 
el Sr. D. Aurelio Gómez, Juez mu
nicipal suplente en cargos de la 
misma, habiendo visto los prece
dentes autos de juicio verbal se
guidos entre partes, como deman
dante D. Esteban Panduro, mayor 
de edad, soltero, del comercio de 
esta Capital, y en concepto de de
mandado D. Diego Liévana, em
pleado en la Cárcel de La Carolina, 
sobre pago de pesetas.

Parte dispositiva. — Fallo: que 
debo declarar y declaro con lugar 
esta demanda, condenando al de
mandado D. Diego Liévana á 



qué pague al demandante D. Este
ban Panduro, tan pronto como esta 
sentencia sea firme, la suma de 99 
pesetas y las costas de este juicio, 
y se ratifica el embargo practi
cado con fecha 25 de Mayo pró
ximo pasado de la quinta parte 
del sueldo que disfruta dicho de
mandado. Asi por esta mi senten
cia, que se notificará personalmen
te al demandado si lo solicitase el 
demandante, y en otro caso en es
trados, definitivamente juzgando, 
lo pronuncio, mando y firmo.=Au- 
relio Gómez.

Cuya sentencia fué publicada en 
el diade su fecha por el Sr. Juez 
que la suscribe en audiencia publi
ca; y con el fin de que sirva de no
tificación al demandado D. Diego 
Liévana, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 769, en rela
ción con el 283 de la ley de Enjui
ciamiento civil, expido el presente 
edicto para su inserción en el Bole
tín oficial de la provincia.

Dado en Burgos á 4 de Junio de 
1901.=Aurelio Gómez.=Ante mí, 
Valerio Bravo.

San Lorenzo del Escorial.
D. José Maria de la Torre y Orviz, 

Juez de instrucción de este Real 
Sitio y su partido.
Por la presente, y como com

prendido en el art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llamay emplaza al procesado Lean
dro Aparicio López, de 27 años de 
edad, casado, hijo de Casto y de 
Leona, de oficio pastor, natural de 
Zayas de Torres, provincia de Bur
gos, vecino de Majadahonda, de es
tatura regular, color moreno, pelo 
negro, ojos pardos, nariz y boca re
gulares y tiene una cicatriz en el 
ojo izquierdo, cuyo actual paredero 
se ignora, para que en él término 
de diez dias, contados desde la in
serción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y Boletines ofi
ciales de esta provincia y de la de 
Burgos, comparezca ante este Juz
gado de instrucción para ingresar 
en la cárcel de este partido, según 
está acordado en el sumario que se 
le sigue por hurto de caza en el 
monte del Pardo, apercibido que 
de no comparecer será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar con arreglo á la 
ley.

Al propio tiempo, ruego y encar
go á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno á 
los agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del 
referido procesado Leandro Apari
cio López, y caso de ser habido le 
pongan á mi disposición en la cár
cel de este partido con las seguri
dades convenientes, pues así lo ten
go acordado en providencia de esta 
fecha.

Dado en San Lorenzo del Esco
rial á 27 de Junio de 1901.= José 
Maria de la Torre.=E! Escribano, 
Lie. Joaquín de Domingo.

ANUNCIOS OFICIALES.
Alcaldía de Arenillas de Riopisuerga.

Hallándose terminado el apén
dice al amillaramiento de este dis
trito, que ha de servir de base para 
la formación del reparto de la ri
queza rústica, pecuaria y urbana 
del año 1902, queda expuesto al 
público en la Secretaria- de este 
Ayuntamiento por término de 15 
dias, á fin de que los interesados 
puedan examinarle y hacer las re
clamaciones que crean proceden
tes.

Arenillas de Riopisuerga 7 de Ju
lio de 1901. = El Alcalde, Ciríaco 
Guerrero.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Solarana.
Villovela.
Villamedianilla.
Aldeas de Medina, rústica y pe

cuaria.
Busto de Bureba, rústica.

Alcaldía de Villamedianilla
Habiéndose verificado por los in

dividuos de la Junta pericial y una 
Comisión del Ayuntamiento el re
cuento general de toda la ganade
ría existente en este término mu
nicipal, se halla expuesta al pú
blico en la Secretaria de este mu
nicipio la relación de la misma por 
término de ocho dias , contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia, 
con objeto de admitir las reclama
ciones de agravios que se promue
van por los contribuyentes, pues 
pasado dicho término serán des
echadas las que se presenten.

Villamedianilla 9 de Julio de 1901. 
=E1 Alcalde, Mariano Alvarez.

Alcaldía de Gredilla la Palera.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento 
de arbitrios municipales para cu
brir el déficit del presupuesto del 
año actual, se halla expuesto al pú
blico por término de diez dias, du
rante cuyo plazo pueden los con
tribuyentes presentar las reclama
ciones que creyeren procedentes.

Gredilla la Bolera 5 de Julio de 
1901. — El Alcalde, Santos Fer
nandez.

Alcaldía de Quintanavides.
Habiendo desaparecido del gana

do lanar de este distrito la enfer
medad variolosa que venia pade
ciendo, según declaración faculta
tiva, se hace público por medio del 
presente anuncio paraconocimiento 
de los pueblos limítrofes.

Quintanavides 7 de Julio de 1901. 
=E1 Alcalde, Lorenzo Rueda.

Juzgado municipal de Monasterio de 
Rodilla.

Se hallan vacantes las plazas de
Secretario y suplente del Juzgado 

municipal de este pueblo, las cua
les se han de proveer conforme á, 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento de 
10 de Abril de 1871 y dentro del 
término de quince dias, á contar 
desde la publicación de este anun
cio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Monasterio de Rodilla 4 de Julio 
de 1901.=E1 Juez municipal, Julián 
Quintana.

Zona de Reclutamiento de Burgos, 
número 11.

Ignorándose el paradero del Sar
gento Luis Arias Villalon y del 
soldado Antonio Sainz Barquín, los 
cuales-sirvieron en el Ejército de 
Cuba, ruego á los Sres. Alcaldes 
donde residan dichos individuos lo 
manifiesten á esta Zona con la bre
vedad posible para comunicarles 
asuntos de interés.

Burgos 9 de Julio de 1901.=E1 
Coronel, Nicanor Martínez.

Hospital militar de Burgos.
El Comisario de Guerra, Interven- 

■ tor del Hospital militar de esta 
plaza,
Hace saber: que el dia 24 del 

actual, á las once de la mañana, se 
verificará en esta Intervención un 
concurso en el que se admitirán 
proposiciones para abastecer á di
cho Establecimiento en la cantidad 
necesaria para su servicio de los 
artículos de aceite mineral y vege
tal, alcohol de vino de 90° centesi
males, arroz, azúcar de caña blan
ca, azúcar de caña terciado claro, 
azúcar de caña en pilón, carbones 
de cok, mineral y vegetal, carne 
de vaca y carnero, chocolate, chu
letas, gallinas, garbanzos, huevos, 
jabón común, jamón, leche de va
ca, leña, manteca, pasta para sopa, 
patatas, pichones, pollos, ternera, 
tocino, velas de esperma, vino blan
co generoso, vino común y de Je
rez , durante el mes de Agosto 
próximo, con arreglo á las condi
ciones que se hallan de manifiesto 
en las horas hábiles de oficina en 
la expresada dependencia.

Burgos 8 de Jmio^de 1901.=Do- 
mingo Guerreé ** l'

Comisaria de Guerraj^Burgos.
Comisión de remonta para Jefps y Oficia

les de Administración militar.

Debiendo procederse á la venta 
en pública subasta de un caballo 
sobrante, perteneciente á la Comi
sión de remonta de Administración 
militar, cuyo acto tendrá lugar el 
dia 22 del actual, á las once de la 
mañana, en el local que ocupan las 
Factorías militares de esta plaza, 
se pone en conocimiento del públi
co para que llegue á noticia de los 
que deseen tomar parte en dicha 
subasta.

Burgos 7 de Julio de 1901.=E1 
Comisario de Guerra, Presidente, 
Federico Laguna.

ANUNCIOS PARTICULARES.
A 16 pesetas y aprueba 

se venden en la Relojería Eléctrica 
Isla, 9 y 11, Burgos, Relojes «Oce- 
jo», con patente de invención, nú
mero 15.360, grabado en la máqui- 
na, de mucho golpe, gran duración, 
fuertes y seguros. Están hechos 
con t al exactitud, que sus piezas 
son intercambiables, tienen diez 
centros y dos contrapivotes de pie- 
dra.

Si alguno entre mil de estos re
lojes no anda bien, se cambia por- 
otro.

El reloj que se compra mas ba
rato sale caro, y es inútil pedirle 
de mas precio, porque no dura mas 
ni anda mejor aunque se pague el 
doble.

Nota.—Habiendo calculado nues
tras pequeñas ganancias con un 
valor máximo en los francos sobre 
las pesetas de 30 por 100; y exce
diendo con mucho hoy dia de esta 
cantidad el cambio sobre Paris, 
bien á pesar nuestro nos vemos 
obligados, desde el l.° de Julio próc- 
simo á aumentar el 10 por 100 
sobre el precio arriba citado, que 
tanto tiempo hemos venido soste
niendo. 2

Doctor Eduardo Suarez, ex-Ayu- 
dante de los principales Hospitales 
de Madrid,

Practica toda clase de operacio
nes, conforme á los adelantos de la 
cirujía moderna. Operaciones y cu
ras especiales en los padecimientos 
de la matriz y orina, incluyendo los 
tumores del vientre.

Consulta de once á tres, en Bur
gos, calle de Avellanos, núm. 3,^2.° 

---------————
Pieles de macaco y macaquillo.
Se compran, pagando los precios 

mas altos, en la Fábrica de guan
tes de Manuel Sancho, calle de los 
Pisones, núm. 8 (carretera deCar- 
deña). 3—6

A los arrendatarios de consumas y 
establecimientos de comestibles.

Almacén de alcoholes, aguardientes, 
licores, vinos generosos, aceite y otros, 
de Viuda de V. Redondo y Sobrino.

Esta casa avisa á sus clientes 
que, aunque trasladados sus alma
cenes á los locales números ly 
12 del Depósito administrativo, el 
escritorio para todos los encargos 
continúa abierto en la calle de San 
Cosme, números 5 y 7, donde han 
de tratar siempre para toda clase 
de envases. 3—8

Tierras.
En el centro de compra y venta 

de fincas, Calera, 25, principal, se 
vende un lote de tierras que radi 
can en Villamayor de los Montes.

Imprenta de la Diputación Provincia1'


